
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2021-00165-00  

Cuaderno : PRINCIPAL  

Demandante  : MARINA CARDENAS HURTADO 

Demandado  : CLAUDIA POLANIA MOLANO 

 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que vencido el término del traslado de las excepciones 

el ejecutante guardo silencio, así entonces se procede a dar continuidad al proceso, fijando fecha para 

audiencia atendiendo las disposiciones del artículo 443 del CGP.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare), 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Convocar a las partes en la acción de la referencia, para que concurran a la audiencia 
inicial, prevista en el artículo 372 y 373 de la obra antes citada, con el fin de realizar, conciliación, 
interrogatorio de parte, control de legalidad, decretó y practica de pruebas y si es el caso dictar sentencia, 
Para tal efecto señalase el día 14 de diciembre de 2022 a las 8:30 A.M. 
 
SEGUNDO. DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 

1. PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. Documentales.  

 

• Contrato de arrendamiento firmado entre las partes el día 24 de marzo de 2011, documento 

No. 4. Folios 1 al 6. 

• Requerimientos hechos a la demanda documento No. 4. Folios 6 al 12. 
 

1.2. Interrogatorio de parte de la demandada CLAUDIA POLANIA MOLANO, el cual se surtirá en la 

audiencia de instrucción y juzgamiento 

 

1.3. Declaración de parte de MARINA CARDENAS HURTADO, misma que se realizará dentro de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

2. PARTE DEMANDADA 

 

2.1. Interrogatorio de parte de la demandante MARINA CARDENAS HURTADO el cual se practicará 

en el curso de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

2.2. Declaración de parte de CLAUDIA POLANIA MOLANO, prueba que será recaudada en el curso 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

2.3. Documentales. Se niegan las documentales enunciada en el acápite de pruebas, enlistadas 

como: 



2.3.1. Avaluó pericial de las mejoras realizadas en el inmueble objeto del contrato de 

arrendamiento, de fecha 22 de marzo de 2011. 

2.3.2. Recibos de caja  menor  referente  al  pago  de cánones de  arrendamiento  y  pagos 

incrementos excesivos y anticipados, visible en 42 folios 

2.3.3. Documento de fecha 04 de septiembre de 2017. 

 

Ello, por cuanto a pesar de haberse anunciado las mismas con el escrito contestatorio, no se adjuntaron 
o allegaron con el mismo, el anexo 2, adjunto al correo electrónico de la contestación de la demanda 
contiene únicamente el contrato de arrendamiento, conforme el articulo 164 del CGP. 
 

                

                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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